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I. CONTEXTO

El milano real es una especie En peligro de extinción entre otras
causas por efecto del veneno. © Paco García.

El uso de veneno ha sido hasta 1983 un método reconocido por la
sociedad. En la foto monumento a Pepín el de Fresneda, guarda y
alimañero de Cantabria. © David de la Bodega.

El uso de cebos envenenados en el campo es
una de las principales amenazas para la biodi-
versidad en España. El veneno se usa para matar
animales que se consideran dañinos para dis-
tintas actividades, principalmente para la caza, la
ganadería y la agricultura, o sirve  para dirimir
rencillas entre particulares, funcionando así co-
mo un método de venganza.

Los cebos envenenados son un modo de cazar
animales. Consiste en impregnar un alimento
con alguna sustancia tóxica, normalmente pro-
ductos fitosanitarios como insecticidas, rodenti-
cidas, fungicidas, herbicidas, acaricidas o mo-
lusquicidas. El cebo preparado se coloca en un
lugar accesible para los animales que se quieren
eliminar aunque queda disponible para cualquier
otro, por lo que puede afectar a otros muchos
individuos a los que no va dirigido, como espe-
cies amenazadas y animales de compañía. 

El veneno es por tanto un método masivo, no se-
lectivo y cruento, que afecta a muchas especies a
las que no va destinado, entre ellas especies
amenazadas y animales domésticos y puede su-
poner un riesgo para la salud pública. El uso
ilegal de veneno es una de las principales causas
de mortalidad para algunas de las especies más
amenazadas de Europa, como el águila imperial
ibérica, el quebrantahuesos, el milano real o el
alimoche. Es un delito contra la fauna tipificado
en el Código Penal y una infracción adminis-
trativa en la legislación autonómica que todavía
cuenta con un alto grado de impunidad. Con el
Life+ VENENO esperamos haber contribuido a
cambiar esta situación.  

Las aves necrófagas son especies especialmente 
sensibles al uso de veneno. © Acenva.2



II. EL Life+ VENENO
El objetivo del Life+ VENENO ha sido la reducción del uso ilegal de veneno en España. 

Se ha logrado a través de la puesta en marcha de acciones efectivas y experiencias innovadoras en la
lucha contra el veneno, todas ellas contempladas en la Estrategia Nacional contra el uso ilegal de cebos
envenenados en el Medio Natural.

Las acciones se han desarrollado principal-
mente en España, aunque finalmente sus efec-
tos han ido más allá del ámbito nacional.

Distribución territorial

Fig.1. Ámbito territorial del proyecto Life+ VENENO. Parte de sus acciones se
han extendido a nivel internacional.

Socios del proyecto
Beneficiarios
• SEO/BirdLife (Beneficiario coordinador)
• Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
• Fondo para la Conservación del Buitre Negro
(BVCF)

Financiadores
• Comisión Europea
• Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente

• Fundación Biodiversidad
• Gobierno de Cantabria
• Junta de Andalucía
• Cabildo de Fuerteventura

Ha contado con un presupuesto de 1,6 millones
de euros, de los cuales la Comisión Europea ha
financiado el 40% y la Fundación Biodiversidad
el 26%.       
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El proyecto ha contado con la colaboración espe-
cial de la Editorial América Ibérica.
El hecho de que dos de los socios beneficiarios del
proyecto sean miembros fundadores del Programa
Antídoto1 ha propiciado una colaboración muy es-

trecha con las otras organizaciones integrantes del
Programa, especialmente con WWF/España y Eco-
logistas en Acción. Se ha impulsado así la actividad
de esta alianza, fundamental en la lucha contra el
veneno es España.

Han colaborado

Además, se ha colaborado con diferentes administraciones, instituciones y colectivos. Entre
ellos, destacan:
• BirdLife Internacional
• Secretaría del Convenio sobre Especies Migratorias (CMS)
• Royal Society for the Protection of Birds (RSPB)
• Estrategia Andaluza contra el Veneno (EAV)
• Cuerpo de Agentes Rurales de Cataluña 
• Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo 
• Instituto de Investigación en Recursos Cinegéticos (IREC) 
• Real Federación Española de Caza (RFEC)
• Federaciones regionales de Caza de Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha y Cataluña
• Red Canaria contra el Veneno
• Servicio de Toxicología Clínica y Analítica de la ULPGC
• Servicio de Toxicología y Veterinaria Forense de la Universidad de Murcia
• Área de Toxicología de la Universidad de Extremadura
• Asociación Española de Agentes Forestales y Medioambientales (AEAFMA) 
• Servicio para la Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (Seprona)
• Ertzaintza
• Policía Foral de Navarra
• Patrullas Caninas de Asturias, Castilla-La Mancha y de la Guardia Civil
• Departamentos de medio ambiente de las Comunidades autónomas y de la administración del Estado
• Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
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1. El Programa Antídoto se creó en 1997 para luchar contra el uso de veneno. Está formado por ocho organizaciones, entre las que se encuen-
tran las más representativas del movimiento conservacionista español.



Se ha desarrollado entre el 1 de enero de 2010 y el
31 de marzo de 2014.

Duración

Objetivos
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El Life+ VENENO ha tenido como objetivo principal
lograr una reducción significativa del uso ilegal de
veneno en España.

Metas:

- Conseguir que las administraciones competentes
en la materia dispongan de las herramientas lega-

les para la prevención y persecución de los casos
de veneno.

- Lograr sanciones ejemplarizantes en casos de en-
venenamiento para disuadir a los posibles enve-
nenadores.

- Mejorar  la vigilancia y detección de los casos de
envenenamiento.

- Demostrar que existen otras soluciones a los pro-
blemas que provocan que se siga utilizando
veneno y lograr una amplia difusión de las mis-
mas.

- Lograr una amplia difusión del problema en la so-
ciedad y sensibilizar, en especial, a los sectores
implicados en el mismo.

Liberación de un búho real en Madridejos. © Angel Cano.



Todas las acciones del Life+ VENENO se han basado
en la Estrategia Nacional para la lucha contra el uso
ilegal de cebos envenenados en el Medio Natural.  

Los tres pilares sobre los que se ha desarrollado son
A. Persecución del delito  B. Prevención y disuasión
y C. Información y mejora del conocimiento.

Acciones

Estudio sobre control
de la depredación

Difusión de buenas prácticas
para el control de roedores

en Canarias

Difusión, información y
sensibilización en

medios especializados

Alternativas para la protección 
del ganado en Fuerteventura

Alternativas para la protección
de cultivos en Tenerife

C. INFORMACIÓN Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO

Teléfono SOS Veneno Red de voluntarios contra 
el veneno Estudio de sustancias tóxicas

Elaboración de
planes y protocolos

Personaciones
y asesoría jurídica

Especialización de 
agentes

Patrulla especializada
de lucha contra
el veneno en CLM
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A. PERSECUCIÓN DEL DELITO

B. PREVENCIÓN Y DISUASIÓN
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III. RESULTADOS
A. Persecución del delito

Reducción de la impunidad: acciones legales y agentes de medio 
ambiente especializados
Acciones legales
La presencia en los tribunales ha permitido trasladar a los órganos judiciales y a la sociedad la gravedad de
esta amenaza contra la biodiversidad y apoyar el trabajo de investigación realizado por agentes de medio
ambiente, el Servicio de protección de la naturaleza de la Guardia Civil (Seprona) y las policías auto-
nómicas. En total se han efectuado 24 personaciones en la vía penal. Se trata de casos tan graves como el
envenenamiento de seis águilas imperiales ibéricas en Ciudad Real o las más de 140 aves rapaces muertas
por efecto del uso de cebos envenenados en Tudela y Cintruénigo (Navarra). Parte de estos procedimientos
siguen en curso pero siete han concluido ya con sentencias condenatorias. Alguna de estas condenas ha
supuesto penas de hasta un año y cuatro meses de prisión, el pago de responsabilidades civiles por
importes superiores a los 33.000 euros o la inhabilitación para el ejercicio de la caza durante más de cuatro
años. El efecto disuasorio de estas sentencias es fundamental para la lucha contra el veneno, ya que la im-
punidad de los envenenadores ha sido una de las principales causas por las que no se ha conseguido
acabar con este delito. 

SEO/BirdLife se ha per-
sonado en procesos pe-
nales donde ha habido
afección a especies ame-
nazadas. © F.Saura.



Además, se ha insistido en la importancia de la presencia de las ONG como partes interesadas en los proce-
dimientos administrativos relacionados con el uso de veneno, con la personación en ocho de estos procedi-
mientos administrativos en diferentes comunidades autónomas.

Fig. 2. Personaciones judiciales de SEO/BirdLife por veneno con afección a especies amenazadas.
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Especialización de agentes
Las acciones legales han sido posibles gracias al trabajo de inves-
tigación de diferentes cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. Este
trabajo es imprescindible para la resolución de los casos de envenena-
miento de fauna, por lo que se ha apostado fuertemente por la for-
mación de agentes de medio ambiente en la investigación de este tipo
de delitos, como vía necesaria para la reducción de la impunidad. Du-
rante 2011 y 2012 se han organizado e impartido 19 cursos de especia-
lización en la investigación del uso ilegal de veneno a 503 agentes me-
dioambientales de diferentes comunidades autónomas. 

Los cursos se han desarrollado, por orden cronológico, en las comu-
nidades autónomas de Aragón, Cantabria, Murcia, Islas Canarias, Cas-
tilla-La Mancha y Cataluña. Además se ha organizado formación para
agentes de la Ertzaintza y del guarderío del País Vasco. Los resultados
han sido muy satisfactorios, con una participación muy alta y activa de
los agentes, lo que resulta prometedor de cara a los resultados a
medio y largo plazo. La puntuación media de los cursos, según las en-
cuestas distribuidas a los agentes, fue de 7,83 puntos sobre 10. Los
aspectos más valorados por los participantes han sido el nivel de los
contenidos y la utilidad de los mismos.

Se ha dotado a los distintos cuerpos de agentes medioambientales
con material para la investigación del uso ilegal de venenos, como
visores nocturnos, cámaras trampa, prismáticos, cámaras digitales
anti-shock y GPS, además de material para la recogida y análisis de
muestras.

Asistentes al curso de formación para agentes
rurales de Cataluña. ©SEO/BirdLife.

Cebo envenenado detectado por agentes de
Cataluña preparado para matar. 
© ARurales_Cataluña.



UNIVE, la unidad especializada de Castilla-La Mancha
En la línea de persecución del delito, destaca la creación de la Unidad de Investigación contra el Veneno
(UNIVE) en Castilla-La Mancha. 

La UNIVE, de ámbito regional, está formada por dos patrullas, una con sede en Ciudad Real y la otra
en Toledo. Cada patrulla la integran tres agentes y su trabajo ha dado lugar a un mayor número de
actuaciones legales, tanto en la vía penal como la administrativa. Esto implica necesariamente una
reducción de la impunidad de este delito, con lo que se cumple el objetivo principal de su estableci-
miento. Además, la UNIVE ha desarrollado labores de sensibilización y cooperación con los
sectores implicados, ampliando sus competencias a la supervisión del comercio de productos pla-
guicidas. Las patrullas han supuesto un impulso en la investigación del uso ilegal del veneno en
Castilla La-Mancha, una comunidad autónoma en la que la lucha contra esta amenaza es de una
enorme complejidad.

Agente de la UNIVE durante el levantamiento de un cadáver supuestamente
envenenado. © UNIVE.

El coordinador del proyecto ha mantenido un contacto constante con los
agentes de la UNIVE. © SEO/BirdLIfe.
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Adopción de planes y protocolos
La adopción de planes y protocolos específicos para
la lucha contra el veneno ha supuesto un gran
avance para resolver este problema en las comuni-
dades autónomas donde han sido aprobados. 

Se ha querido extender a otras Comunidades autó-
nomas los avances de aquellas regiones que conta-
ban con planes o estrategias contra el veneno antes
de la puesta en marcha del proyecto, como son An-
dalucía, Aragón o Castilla-La Mancha.

Estos instrumentos normativos contienen una serie
de medidas mínimas referidas a la prevención, di-
suasión y persecución de este delito y suponen ade-
más materializar un compromiso público ante esta
amenaza para la biodiversidad. El Life+ VENENO ha
elaborado un borrador básico de Plan de Acción
para la erradicación del uso ilegal de veneno en el
Medio Natural y cuatro protocolos:

• Guía técnica de actuación de los centros de recu-
peración y los laboratorios toxicológicos en casos
de envenenamiento.
• Protocolo de actuación para agentes de la
autoridad en la recogida de fauna o cebos presun-
tamente envenenados y de investigación preli-
minar del delito.
• Protocolo jurídico genérico de actuaciones admi-
nistrativas y de coordinación con la vía penal deri-
vadas del uso de cebos envenenados en el medio
natural.
• Protocolo de actuación de los agentes de la auto-
ridad en la vigilancia y acción preventiva contra la
utilización de venenos en el medio natural.

11

Agente medio ambiental de Murcia en el levantamiento de un cebo 
envenenado. © SEO/BirdLife.

Material fotográfico entregado a los agentes medio ambientales de
Aragón. © SEO/BirdLife.



  

Estos documentos se adaptaron a la realidad de nueve comunidades autónomas: Asturias, Baleares,
Canarias, Cantabria, Cataluña, Galicia, La Rioja, Murcia y Valencia. 

Además, se ha contribuido a la aprobación de otros instrumentos como la Estrategia Regional de Castilla y
León para la lucha integrada contra el uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural y los planes de
acción de lucha contra el veneno en la Comunidad Valenciana, Canarias y Cataluña. Estos tres últimos
recogen en su práctica totalidad las medidas del borrador propuesto desde el Life+ VENENO.
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La restricción del gasto público sufrida en España ha retrasado la aprobación de los planes y protocolos pro-
puestos. No obstante, las 17 Comunidades autónomas se han comprometido mediante la firma de acuerdos
con el Life+ VENENO a la aprobación de este tipo de herramientas para asegurar en sus territorios una erra-
dicación de los envenenamientos de fauna. Esto supone la mejor garantía para que, en todo el territorio
nacional existan planes o estrategias de lucha contra el veneno, superando además el objetivo inicial en base
al cual se aprobó el proyecto, de ocho comunidades autónomas.

Fig. 3. Estado de aprobación de
planes o estrategias contra el
veneno.



Jorge F. Orueta

Sin fronteras: lucha internacional contra el veneno
El control de depredadores mediante el uso de cebos envenenados está ex-
tendido a escala mundial, en particular en zonas donde existen conflictos
con la ganadería y la gestión de la caza. El veneno es el método de erradi-
cación de depredadores más utilizado en todo el mundo. En el caso, por
ejemplo de las especies migratorias, las acciones emprendidas en algunos
países para luchar contra este tipo de amenaza de nada sirven si en los
otros países en los que habitan no se llevan a cabo, pudiendo ser el lugar
donde mueran en su viaje desde lugares más protegidos.

Integrantes del Grupo de Trabajo sobre envenenamiento de especies migratorias.  © CMS.
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Por ello, y aunque no estaba inicialmente previsto, desde SEO/BirdLife se ha considerado la importancia de
extender las acciones de lucha contra el veneno más allá de nuestras fronteras para garantizar un marco
regulador y de acción uniforme a nivel internacional. Se ha trabajado en diferentes foros internacionales como
el grupo de trabajo para la minimización del riesgo de envenenamiento de especies migratorias del Convenio
sobre Especies Migratorias (CMS), contribuyendo a la redacción de las guías de actuación que serán la base
de la primera regulación internacional en materia de envenenamiento de fauna. Igualmente, se ha colaborado
en la redacción de resoluciones y en la promoción de actuaciones con la Unión Internacional para la
Conservación de la Natuarleza (UICN), se han enviado informes a la Conferencia Internacional sobre Muerte
Ilegal de Aves y se han presentado los avances del Life+ VENENO en el I congreso internacional Poison,
Wildlife and Society. 

Por otra parte, los objetivos perseguidos con la implantación de planes y protocolos de lucha contra el veneno
se han difundido a nivel internacional mediante la elaboración de borradores base en versión inglesa.
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José Elías Rodríguez

B. Prevención y disuasión

Alternativas al uso de veneno
Como piezas clave para la erradicación del uso de cebos envenenados se ha trabajado con los sectores res-
ponsables del uso ilegal  de veneno, concienciando y aportando soluciones a los problemas que llevan al
uso de esta práctica ilegal. Canarias ha sido el escenario para el desarrollo de acciones demostrativas con
ganaderos y agricultores Es esta Comunidad autónoma la casuística del uso de veneno es muy particular,
por lo que se consideró que los resultados de las acciones desarrolladas podrían tener carácter demos-
trativo y replicarse en otras regiones.

El problema del veneno en los cultivos de Tenerife
En la isla de Tenerife se han registrado episodios de envenenamiento asociado a los cultivos de vid y de
tomate. Diferentes especies de lagartos van a hidratarse a esos cultivos y para evitar el impacto en ellos,
algunos agricultores utilizan grandes cantidades de veneno que afectan también a otros vertebrados
provocándoles la muerte. Con la colaboración del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) se
colocaron pequeñas fuentes de hidratación para lagartos y aves en dos fincas de viñas. Estos tratamientos al-
ternativos a modo de bebederos, con agua o con agua con azúcar, disminuyen los daños de los vertebrados a
los cultivos, aunque su efectividad neta no es fácilmente predecible. No obstante, se ha comprobado que los
vertebrados no son la causa de las mayores pérdidas en las fincas, sino que los hongos, las enfermedades y
algunos invertebrados ocasionan mayores pérdidas económicas, siendo injustificable el uso indiscriminado
de venenos para el control de vertebrados.
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La aportación suplementaria de agua evita la depredación de los lagartos sobre los cultivos. © JC. Rando Reyes.



La predación sobre el ganado en Fuerteventura
En Fuerteventura los ganaderos de caprino afirman
que algunas aves como el cuervo canario, el busardo
ratonero y el guirre o alimoche canario atacan a las
crías de sus cabañas y, por ello, las persiguen usando
veneno. Para evaluar la incidencia real del problema y
ofrecer soluciones, se trabajó en 106 explotaciones
ganaderas, (el 41,6 % del total de cabezas de ganado
de la isla) realizando encuestas y entrevistas a los ga-
naderos y vigilando rebaños de ganado. Además, se
puso a disposición de los ganaderos un teléfono de
aviso para que pudieran informar de los ataques y, du-
rante todo el periodo de realización del estudio, no se
registró ninguno. Algunos ganaderos apuntaron solu-
ciones simples como la utilización de perros pastores
y la estabulación del ganado en el momento del parto.
Dos métodos que se proponen como alternativas al
veneno para reducir las afecciones de las aves
silvestres sobre el ganado. Además, las instalaciones
que cuentan con ganado estabulado son las que pre-
sentan una menor proporción de pérdidas y permiten
hacer un control sobre los partos para reducir la mor-
talidad perinatal de las cabras.

La protección del ganado con perros o su estabulación en época de cría
reducen las posibilidades de depredación. © Beneharo.
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Información y sensibilización
Lograr una amplia difusión del problema en
la sociedad y sensibilizar a los sectores im-
plicados en el mismo ha sido uno de los
grandes retos. En este sentido se ha hecho
una gran labor de comunicación de las con-
secuencias del uso ilegal del veneno y de las
actividades del proyecto, además de trabajar
directamente con el sector ganadero, agrí-
cola, cinegético o con los profesionales del
derecho. 

La web www.venenono.org, puesta en
marcha en 2012, se ha convertido en una
fuente de información de referencia sobre
veneno. A su vez la web de SEO/BirdLife
www.seo.org, con más de 500.000 visitas
anuales, ha sido un portal de difusión im-
portante para el proyecto. Por otro lado, se
ha logrado una gran difusión de la proble-
mática del veneno en diversos medios de
comunicación con más de 900 noticias pu-
blicadas.

El contacto, a través de jornadas informati-
vas, con los sectores implicados como con
los agricultores y ganaderos de Canarias, ha
sido otra de las líneas que se han trabajado
para sensibilizar a estos colectivos sobre los
efectos del uso de veneno. Además, se ha
mantenido la comunicación con distintas fe-
deraciones de caza para actuar de forma
conjunta en la denuncia y el rechazo del uso
de cebos envenenados como forma de
control de depredadores.

Se han editado diferentes materiales divulgativos
para apoyar campañas concretas y evitar las conse-
cuencias de la utilización de determinados venenos.
Un ejemplo es el manual sobre el correcto uso de los
rodenticidas con el que se pretende reducir su im-
pacto ambiental.
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Carteles de las 
campañas de 
sensibilización 
llevadas a cabo 
en Canarias.



C. Información y mejora del 
conocimiento

Ampliación del conocimiento
Una importante aportación del Life+ VENENO ha sido la mejora del
conocimiento sobre el uso ilegal de veneno en España. Una de las
principales carencias al inicio del proyecto fue la de disponer de
información actualizada y veraz del problema para tener un cono-
cimiento riguroso de la situación de partida. A través de soli-
citudes de información a las Comunidades autónomas,  se recopi-
laron y analizaron todos los episodios de envenenamiento de
fauna entre los años 2005 a 2010, obteniendo un mapa de las con-
secuencias del veneno, su distribución territorial y temporal.
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Resultados de la situación
del veneno en España
Entre 2005 y 2010 se recogieron
y analizaron 4.395 ejemplares de
distintas especies cuya muerte
fue debida al uso de cebos enve-
nenados. Si tenemos en cuenta
que se encuentra entre un 7% o
10% de los ejemplares envenena-
dos, podríamos estar hablando
de unos 45.000 animales muer-
tos por uso de veneno en un pe-
riodo de cinco años.

Fig. 4. Animales envenenados por Comunidad autónoma (2005-2010).



Manuel Gil

Implicación de la sociedad: Red de 
Voluntarios y Teléfono SOS Veneno
Uno de los pilares del proyecto ha sido la mejora de la infor-
mación sobre el uso de veneno. En este sentido, y junto con una
clara vocación de involucrar a los ciudadanos en esa tarea, se
pusieron en marcha dos iniciativas de gran calado: la Red de Vo-
luntarios contra el Veneno y el Teléfono SOS Veneno. Dos herra-
mientas imprescindibles para la denuncia de casos de veneno
por muchos particulares que los detectan, no sólo en el medio
natural, sino también en entornos urbanos y periurbanos.

La Red de Voluntarios contra el Veneno cuenta con 333 miem-
bros que han recibido formación sobre los efectos del uso de
veneno, el marco legal que lo prohíbe, las sustancias más utili-
zadas, la sintomatología que presenta la fauna afectada y el pro-
tocolo a seguir en caso de encontrar un animal envenenado. Se
han impartido diferentes jornadas y cursos de formación en dis-
tintas provincias de Andalucía, Cantabria, Canarias, Cataluña,
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura, Madrid, País
Vasco y Valencia. 

La Red de Voluntarios contra el Veneno es
una herramienta fundamental para la pre-
vención y obtención de información. 
© SEO/BirdLife.
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La colaboración ciudadana es fundamental para la detección de episodios
de veneno. © Beatriz Sánchez.

El Teléfono SOS Veneno fue una iniciativa del Programa An-
tídoto para conocer y denunciar los casos de veneno que se
producían en el medio natural. Integrado en el Life+
VENENO y gestionado por SEO/BirdLife ha permitido la
atención de más 900 llamadas que han generado cerca de
100 actuaciones de agentes de medio ambiente, del Seprona
y de cuerpos de policía autonómica y local. En los casos de-
nunciados a través de este teléfono se han contabilizado
más de 200 animales afectados por el uso de veneno, como
águila imperial ibérica, milano real y milano negro, buitres
leonado y negro, búho real, abejarucos o lobos. Sin embar-
go, la gran mayoría de las llamadas recibidas han sido de
propietarios de perros y gatos envenenados en entornos ur-
banos y periurbanos. En total se han visto afectados 55
perros y 65 gatos. Para dar asistencia a todos los propie-
tarios de estas mascotas se elaboró un modelo de denuncia
para reclamar la responsabilidad frente al daño sufrido. Ade-
más, se comunicó a la Fiscalía Coordinadora de Medio Am-
biente la importancia de adoptar medidas para solventar un
modo y ámbito de envenenamiento, el urbano, que se ha re-
velado como un auténtico problema en nuestro país. 



Hasta 70 sustancias distintas se usan como
veneno
Con el objetivo de aportar luz a otra de las principales carencias
en la lucha contra el veneno, se ha desarrollado un Estudio sobre
sustancias que provocan el envenenamiento de la fauna
silvestre. Se ha demostrado que es necesario reforzar los
controles en la comercialización y uso de productos fitosanitarios
y biocidas para evitar su uso en la elaboración de cebos envene-
nados y se ha trabajado para mejorar la normativa. Además, se
ha presentado una denuncia ante la Fiscalía Coordinadora de
Medio Ambiente para tratar de frenar el comercio clandestino de
estos productos que fue constatado en el transcurso de la inves-
tigación realizada.
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Sustancias adquiridas por Internet sin ningún tipo de impedimento y 
denunciado a la Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente. © Niko Lopez.

SUSTANCIAS QUE PROVOCAN 
EL ENVENENAMIENTO 

DE LA FAUNA SILVESTRE
ESTUDIO TÉCNICO



Los resultados del Estudio sobre sustancias que provocan el envenenamiento de la fauna
silvestre muestran que se han utilizado más de 70 sustancias en la elaboración de cebos
envenenados, en su mayoría productos fitosanitarios. 
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Sustancias utilizadas como veneno en España (2005-2010)

Fig. 5. Sustancias más utilizadas en España como veneno entre los años 2005 y 2010. 



Implicación de los profesionales del Derecho

Se ha publicado el manual “Uso ilegal de cebos envenenados. Investigación y análisis jurídico”
dirigido a los profesionales del derecho. Esta obra recoge la experiencia acumulada por diferentes
actores en la investigación y actuación legal contra el envenenamiento de fauna, de tal forma que
sirva a jueces, fiscales o abogados e investigadores en las acciones que emprendan para escla-
recer esta práctica ilegal y exigir responsabilidades. 
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Detalle de las sustancias dispuestas en un cebo envenenado. © ARCataluña.

Fig. 6. Capacidad letal de las sustancias más utilizadas como veneno.

El proyecto ha permitido elaborar manuales
dirigidos a los profesionales del derecho.



IV. BENEFICIOS

El Life+ VENENO ha tenido impactos muy significativos. Sin duda el principal ha sido el hecho
de volver a poner el problema del uso ilegal de veneno en la agenda política de las adminis-
traciones públicas. Prueba de ello es que todas las Comunidad autónomas se han compro-
metido a aprobar o revisar planes de lucha contra el veneno y que, el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente ha vuelto a convocar el Grupo de Trabajo de Ecotoxicología que
va a revisar la Estrategia Nacional contra el veneno. 

Por otra parte, más de 500 agentes de medio ambiente han recibido formación específica en
temas de veneno, lo que influye en sus tareas diarias de investigación de este tipo de delitos. De
las encuestas realizadas en los cursos se puede deducir el alto grado de satisfacción y
motivación en la lucha contra el veneno, lo que unido a los conocimientos adquiridos, redunda
necesariamente en una mayor persecución y esclarecimientos de los episodios de veneno y en
la reducción de la impunidad con la que se venía cometiendo este delito. 
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Junto con la formación de los agentes, las acciones legales en los tribu-
nales han supuesto, además de la sanción de los hechos delictivos, un
mayor conocimiento de los jueces y fiscales sobre la problemática del
veneno. Prueba de ello es la memoria de la Fiscalía General del Estado,
donde el veneno es un apartado ineludible cada año. La sensibilización
del sector jurídico es importantísima para que se considere la gravedad
de este problema y se actúe en consecuencia.

Destaca  el importante impacto mediático que ha teniendo el proyecto,
lo que sin duda ha contribuido a sensibilizar a la sociedad sobre el pro-
blema, algo fundamental en la lucha contra el veneno. 

El proyecto se ha desarrollado en una coyuntura económica de
reducción de la inversión pública. Sin la existencia del Life+ VENENO la
lucha contra el uso de cebos envenenados hubiera sufrido una merma
considerable con el consiguiente impacto en la fauna silvestre.

Todos los resultados del proyecto son transferibles a otros ámbitos y
países, como de hecho se ha venido haciendo desde un principio. Las
acciones llevadas a cabo a nivel internacional suponen una creación de
capacidad para otras regiones del mundo que sufren las consecuencias
de esta amenaza.

El trabajo con ganaderos es imprescindible para avanzar en la lucha
contra el veneno. © JF Orueta.

Las Unidades Caninas son herramien-
tas fundamentales en la prevención y
detección de episodios de veneno. 
© Seprona. 



Jose María Pérez De Ayala EBD-CSIC

V. LOS SIGUIENTES PASOS
Continuidad de acciones en marcha
Es el caso del Teléfono SOS Veneno, la Red de Voluntarios contra el Veneno, la página web www.venenono.org o
la UNIVE, que continuarán activos siendo herramientas eficaces frente a esta amenaza. Desde SEO/BirdLife se
continuarán las acciones legales iniciadas y se llevará a cabo la labor política necesaria para conseguir que se
aprueben los planes y protocolos en las Comunidades autónomas que se han comprometido. 

Metas de futuro
Afección a mascotas y envenenamientos en
núcleos urbanos
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El desconocimiento de algunas policías locales y ayunta-
mientos sobre este delito o la falta de claridad sobre qué
fuerzas de seguridad son las encargadas de investigarlo,
propician que muchos casos queden desatendidos, lo
que deja a los propietarios de las mascotas en una situa-
ción clara de desamparo. Esto hace necesario articular
acciones de formación para los cuerpos de policía com-
petentes que permitan investigar este tipo de episodios
en aquellos pueblos y ciudades donde se ven afectadas
esas mascotas y aclarar las responsabilidades compe-
tenciales que corresponden a cada uno de esos cuerpos
en la lucha contra el uso de veneno. Desde SEO/BirdLife
se ha advertido de esta situación a la Fiscalía Coordi-
nadora de Medio Ambiente y Urbanismo y se han
iniciado actuaciones conjuntas con organizaciones pro-
tectoras de animales.

Trabajo de campo con cazadores, ganaderos y
otros sectores

Se ha detectado la necesidad de hacer un mayor
esfuerzo con los sectores implicados, ya que la erradi-

La utilización de rodenticidas contra el topillo campesino es también
una fuente de envenenamiento de fauna silvestre. © SEO/BirdLIfe.



El águila imperial es una de las especies amenazadas por el uso
de veneno. © Jesús Rguez-Osorio.
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Otras fuentes de envenenamiento 

El uso de munición con plomo, el mal uso o abuso de
productos fitosanitarios y zoosanitarios o los rodentici-
das son la causa de la muerte de gran número de ani-
males en el medio natural. Esta situación debe sin duda
de atenderse a la hora de hablar de envenenamiento de
fauna y tratarse conjuntamente y con la misma vehe-
mencia con la que se persigue el uso ilegal de cebos
envenenados. Es necesario ahondar en los estudios
científicos que ya constatan este impacto y avanzar en
la adopción de medidas legales que reduzcan el riesgo
de las fuentes citadas.

Especialmente preocupante es el uso de rodentici-
das. Este problema, a pesar de no ser objetivo del
proyecto, ha estado muy presente en su desa-
rrollo. Su uso masivo en Castilla y León para hacer
frente a las plagas de topillo campesino durante
2007 y 2008 generó un impacto ambiental severo
cuya repetición ha amenazado de nuevo a los
campos castellanos de 2010 a 2014, dada la inten-
ción de la administración de utilizar toneladas de
bromadiolona para combatir al roedor. El esfuerzo
realizado por SEO/BirdLife y otras organizaciones
conservacionistas ha permitido detener el desas-
tre como antes, pero ha quedado patente la nece-
sidad de adoptar medidas legales que impidan el
uso de un fitosanitario legal cuando produce
efectos devastadores sobre el medio natural.

cación del uso de veneno es difícil sin un cambio de
mentalidad por su parte. La aplicación de la ley o las
políticas restrictivas contra este delito son efectivas
para disuadir a los posibles envenenadores pero única-
mente la comprensión del daño producido y de la ame-
naza que supone para la biodiversidad puede generar
un cambio profundo y definitivo. 
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Recogida de productos fitosanitarios fuera
de uso y comercio 

El Estudio sobre las sustancias que provocan el enve-
nenamiento de fauna silvestre tenía entre sus objetivos
determinar cuales eran las vías de suministro de estas
sustancias y se ha constatado que la mayoría pro-
vienen de stocks no eliminados. SEO/BirdLife participó
en los procesos legales de transposición al ordena-
miento nacional de la normativa europea sobre uso
sostenible de fitosanitarios, solicitando un sistema de
recogida de esas sustancias para su eliminación. Sin
embargo, esta cuestión no ha sido contemplada en los
instrumentos legislativos sobre uso de plaguicidas. Es
necesaria una reforma legal que prevea un sistema in-
tegrado de gestión de los plaguicidas que quedan fuera
de uso y comercio, articulando medidas de recogida
similares a las existentes para los envases de esos pro-
ductos (que no incluyen el contenido) para  impedir
que queden a disposición de los envenenadores.

Reformas legales y actuación en la vía 
administrativa 

El marco jurídico existente en España repudia y con-
dena el uso de cebos envenenados, considerándolo
un delito y una infracción administrativa en todas las
Comunidades autónomas. La obligación de acudir a
la vía penal antes que a la administrativa ha dejado
en manos de los tribunales la adopción de la gran
mayoría de las medidas legales contra el uso de ve-
neno. Existen sin embargo formas complementarias
a la vía penal que pueden ser impulsadas desde las
administraciones: la adopción de medidas recupera-
doras del medio afectado, las suspensión de los

aprovechamientos implicados cuando se den circuns-
tancias que así lo aconsejen o el establecimiento de
cautelas y una mayor exigencia de observación y res-
ponsabilidad sobre determinados colectivos en los te-
rrenos sobre los que ejercen su actividad y en los que
aparecen episodios de veneno. Algunas de estas medi-
das, recogidas por la normativa autonómica de Comu-
nidades autónomas como Andalucía o Castilla-La
Mancha deberían de extenderse a otras regiones.

Por otra parte, los pocos expedientes administrativos
incoados en algunas Comunidades autónomas fina-
lizan en ocasiones por caducidad de los mismos.
Cuando esta circunstancia se da por la falta de medios
o de atención a la gravedad de los hechos, se deben de
articular las actuaciones suficientes para evitarlo. 

Mantenimiento de los medios y acciones 
emprendidas 

Los medios públicos destinados a la protección del
medio ambiente han sufrido una grave merma en los últi-
mos años. Comprometer muchas de las medidas pues-
tas en marcha (que son un referente internacional), co-
mo las patrullas caninas, los agentes especializados, la
tramitación de los expedientes administrativos incoados
o la realización de análisis toxicológicos sería un retro-
ceso en el camino avanzado.

Los análisis toxicológicos son la pieza 
probatoria principal de los procesos penales 

y administrativos. © BVCF.



VI. DOCUMENTACIÓN GENERADA
• Plan de Acción para la erradicación del uso ilegal de veneno en el Medio Natural (en castellano e inglés): 
www.venenono.org/wp-content/uploads/2013/10/Action-Plan-to-eradicate-the-illegal-use-of-poison-in-the-
countryside_SEO_BirdLife.pdf

• Protocolo de actuación para agentes de la autoridad en la recogida de fauna o cebos presuntamente envenenados
y de investigación preliminar del delito:
www.venenono.org/wp-content/uploads/2013/10/Procedural-protocol-for-law-enforcement-offcials-in-charge-of-co-
llecting-poisoned-fauna-or-bait_SEO_BirdLife.pdf 

• Protocolo jurídico genérico de actuaciones administrativas y de coordinación con la vía penal derivadas del uso
de cebos envenenados en el medio natural:
www.venenono.org/wp-content/uploads/2013/10/General-legal-protocol.pdf 

• Protocolo de actuación de los agentes de la autoridad en la vigilancia y acción preventiva contra la utilización de
venenos en el medio natural:
www.venenono.org/wp-content/uploads/2013/10/Procedural-Protocol-for-Law-Enforcement-Offcials-in-Charge-of-sul-
veillance-and-preventive-action_SEO_BirdLife.pdf

• Guía técnica de actuación en casos de envenenamiento de los centros de recuperación y los laboratorios toxicoló-
gicos:
www.venenono.org/wp-content/uploads/2013/10/Procedural-protocol-for-dealing-of-poisoning-in-wildlife-rescue-cen-
tres-and-toxicology-laboratories_SEO.pdf

• Manual sobre correcto uso de productos rodenticidas en espacios abiertos:
www.venenono.org/wp-content/uploads/2012/04/manual_manejo_raticidas.pdf

• Estudio sobre las sustancias que provocan el envenenamiento de fauna silvestre:
www.venenono.org/wp-content/uploads/2012/12/Informe-VeneNO-OK.pdf

• Deliberate poisoning in Spain. Situation, actions and progress (2000-2012): 
www.venenono.org/wp-content/uploads/2013/05/Deliberate-Poisoning-in-Spain-Situation-actions-and-progress.pdf

• Modelo de denuncia en caso de envenenamiento de fauna doméstica:
www.venenono.org/?page_id=2116

• Uso ilegal de cebos envenenados. Investigación y análisis jurídicos:
http://www.venenono.org/wp-content/uploads/2014/03/Uso-ilegal-de-cebos-envenenados.Investigaci%C3%B3n-y-
an%C3%A1lisis-jurico_Life+VENENO.pdf

• Estudio sobre las alternativas al uso de veneno para la protección de cultivos en Tenerife:
http://www.venenono.org/wp-content/uploads/2014/03/Informe-sobre-alternativas-al-uso-de-veneno-para-la-protec-
cion-de-cultivos-en-Tenerife.pdf

• Estudio sobre las medidas alternativas para la protección del ganado en la isla de Fuerteventura:
http://www.venenono.org/wp-content/uploads/2014/03/Informe-sobre-medidas-alternativas-para-la-protecci%C3%B3n-
del-ganado-en-la-isla-de-Fuerteventura.pdf
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www.venenono.org
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Tlf: +34 91 434 09 10; Fax: 91 434 09 11
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